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visión Extinción P.I.A. con Prestación Económica Dependen-
cia, cuyo contenido se indica someramente a continuación, las 
cuales no han podido ser notificadas en la forma prevista en 
los apartados 1 y 2 del referido art. 59.

Núm. de expediente: 452-2009-00052661-4.
Nombre y apellidos: Hdros. de doña Sagrario González Guzmán.
Contenido del acto: Notificación de Resolución Revisión Extin-
ción P.I.A. con Prestación Económica Dependencia a doña Sa-
grario González Guzmán.

El contenido íntegro de las resoluciones que se notifican 
podrá ser conocido por las personas interesadas en los co-
rrespondientes procedimientos compareciendo en el Servicio 
de Gestión Económica de Pensiones de esta Delegación Pro-
vincial, sito en C/ Alcalde Mora Claros, núm. 4, 3.ª planta, 
de Huelva, antes de transcurridos los diez días siguientes a 
la fecha en que se publique el presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra las referidas resoluciones cabe interponer recurso 
de alzada ante la Excelentísima señora Consejera para la Igual-
dad y Bienestar Social, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Huelva, 25 de enero de 2011.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Miguel Calero
Bermejo. 

 ANUNCIO de 19 de enero de 2011, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, por la que se notifican a los inte-
resados los requerimientos de justificación, que no han 
podido ser notificados de las subvenciones concedidas 
para la atención a Personas Inmigrantes, modalidad Pro-
gramas Inmigrantes, solicitadas en base a la Orden de 
1 de febrero de 2006, de esta Consejería, por la que se 
regulan y convocan subvenciones para el año 2006.

Intentada la notificación de los actos de requerimientos 
de justificación de las subvencioneas concedidas recaída en 
los expedientes que se indican sin que se haya podido practi-
car, por medio del presente anuncio, y de conformidad con los 
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se procede a la notifica-
ción de dichos requerimientos, comunicando a los interesados 
que para conocer el texto íntegro podrán comparecer, en ho-
ras de 9 a 14 cualquier día hábil de lunes a viernes, en el plazo 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO de 24 de enero de 2011, del Instituto 
Andaluz de las Artes y las Letras, por el que se da pu-
blicidad a las ayudas concedidas en la convocatoria 
2010 de subvenciones para la creación y difusión del 
Arte Contemporáneo.

Mediante Orden de 3 de marzo de 2010 (BOJA núm. 54, 
de 19 de marzo), se aprobaron las Bases Reguladoras de la 
convocatoria 2010 de concesión de ayudas por el Instituto An-
daluz de las Artes y las Letras para la creación y difusión del 
arte contemporáneo.

Concluido el procedimiento de concesión, a efectos de ge-
neral conocimiento, y de conformidad con lo establecido en la 
base reguladora vigésimo tercera de la mencionada Orden de 
3 de marzo de 2010, así como en los artículos 123 del Texto 
Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía, aprobado mediante Decreto Legislativo 1/2010, 
de 2 de marzo, y 31 del Reglamento de los Procedimientos de 
Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta 
de Andalucía, aprobado mediante Decreto 282/2010, de 4 de 
mayo, por medio del presente Anuncio se hacen públicas las 
subvenciones otorgadas por este organismo en la convocato-
ria 2010 de ayudas para la creación y difusión del arte con-
temporáneo. 

de diez días a contar desde el siguiente a esta publicación, en 
el Servicio de Acción e Inserción Social, Gerencia de Barriadas 
de esta Delegación, sito en calle Pagés del Corro, núm. 90, de 
Sevilla.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer.

Requerimientos de Justificación Subvenciones Programas 
Inmigrantes:

Beneficiario: Entidad Asociación Inmigrantes por la Igualdad.
CIF: G41885179.
Representante Legal: Diawara Mamadou.
Expediente: 7521-2006-41-46.
Subvención: Emigrantes e Inmigrantes.
Modalidad: Programas Imigrantes.

Sevilla, 19 de enero de 2011.- El Delegado, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado 
Parreño. 

MODALIDAD DE AYUDAS A LA INVESTIGACIÓN, FORMACIÓN, PRODUCCIÓN Y DIFUSIÓN

Beneficiario NIF/DNI Actividad a realizar Cuantía de la 
subvención

Situaciones, S.C. J-91610675 Busan Project 10.169,50 €
Hapaxmedia, S.L. B-91729392 Festival Internacional Zemos 98 10.909,09 €
Asociación de amistad con el pueblo Saharaui 
de Sevilla G-41571084 Libro catálogo sobre Artifariti 2010 7.977,27 €

Bermejo Rodríguez, Carmelo María 51084683 G Programa educativo de Soma, México D.F. 9.803,45 €

Villar Onrubia Daniel 28646087 R Metodologías Audiovisuales para la investigación de prácticas 
artísticas contemporáneas y locative media 995,69 €

Moreno Carretero, Miguel Ángel 30959270 M Scarpia 2010. IX Jornadas de intervención artística en el medio 
natural y urbano 7.159,09 €

Medina Galeote José Manuel 25327207 K Ayuda a la edición de catálogos 6.255,92 €

Laboratorio de las Artes, S.C. J-91857508 Arte andaluz: Entrevistas a una generación reencontrada. Proyecto 
de investigación para la realización de entrevistas 5.481,73 €


